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Bogotá, D. C., primero (1º) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 
REF: N° 110014003086-2022-00262-00 
 
Obre en autos la diligencia de notificación que milita en el numeral 011, con 
resultado negativo. 
 
Se requiere a la parte actora para que notifique a la parte demandada en la dirección 
electrónica informada en la demanda DANIELAGUDELOV@HOTMAIL.COM, toda 
vez que la empresa de mensajería realizó dicha gestión en un correo electrónico 
diferente (DANIELAAGUDELOV@HOTMAIL.COM). 
 
Así mismo, deberá agotar esa diligencia en la calle 42 sur No. 65 A-84 interior 301 
Medellín Antioquia. 
 
Se precisa que la mencionada gestión se puede realizar con las formalidades 
dispuestas en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, adjuntando 
el citatorio y posterior aviso enviado al mismo lugar al que se dirigió el citatorio, copia 
del proveído objeto de notificación, y acreditando ante este Despacho dicho trámite,
aparejado del certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 
autorizada y cumplimiento los demás requisitos legales, o dando estricta 
observancia al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (solo en la dirección 
electrónica), en ambos casos debe indicar que las actuaciones judiciales se deben 
realizar, en los términos de ley, a través del correo institucional 
cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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